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DIPUTACION PROVINCIAL
Convocatoria para la contratación 
con carácter temporal, mediante el 
sistema de concurso-oposición, de 
ocho puestos de trabajo de Oficia
les de Oficina para el Servicio 

Provincial de Recaudación de 
Exacciones Municipales

CORRECCION DE ERRORES

Advertidos errores en el anuncio 
antedicho, que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, Adi
ción al núm. 129, de! día 8 de junio 
de 1988, procede establecer la 
oportuna corrección en la forma 
que sigue:

BASES
Cuarta. — Adscripción de los 

puestos de trabajo.
Donde dice:
Los puestos de trabajo a contra

tar quedarán adscritos a las siguien
tes zonas recaudatorias:

— Zona de Villarcayo: un puesto.
— Subzona de Sedaño: un 

puesto.
Debe decir:
— Zona de Villarcayo - Sedaño: 

dos puestos.
Décimo sexta. — Fechas de las 

pruebas selectivas.
Donde dice:
— Zona de Villarcayo: Día 22 de 

julio, a las 11 horas, en el Ayunta
miento.

— Subzona de Sedaño: Día 24 de 
julio, a las 11 horas, en el Ayunta
miento.

Debe decir:
— Zona de Villarcayo - Sedaño: 

Día 22 de julio, a las 11 horas, en 
el Ayuntamiento de Villarcayo.

Burgos, 15 de junio de 1988.

Convocatoria unitaria por la que se 
regula el sistema de acceso por 
promoción interna al grupo, subgru
po y clase de titulación «D» de la 
Diputación Provincial de Burgos, 
mediante la modalidad de concurso- 
oposición correspondiente a la 

Oferta de Empleo Público 
para 1988

CORRECCION DE ERRORES

Advertidos errores en el anuncio 
antedicho, que se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
Adición al número 134, del día 14 
de junio de 1988, procede estable
cer la oportuna corrección en la 
forma que sigue:

ANEXO 1

Pruebas para la provisión en propie
dad de una plaza de Auxiliar 

Administrativo

Donde dice:
7. — Derechos de examen: El im

porte de los derechos de examen 
será de 1.500 pesetas.

Debe decir:
7. — Derechos de examen: El im

porte de tos derechos de examen 
será de 500 pesetas.

Donde dice:
8. — Clasificación del órgano de 

selección: Segunda categoría.
Debe decir: Clasificación del ór

gano de selección: Categoría 
cuarta.

Convocatoria unitaria para la pro
visión en propiedad de las plazas 
y puestos de trabajo de personal 
laboral fijo de nuevo ingreso que 
incluye la Oferta Pública de Empleo 

de la Diputación Provincial de 
Burgos para 1988

CORRECCION DE ERRORES

Advertidos errores en el anuncio 
antedicho, que se publica en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, Adi
ción al núm. 134, del día 14 de ju
nio de 1988, procede establecer la 
oportuna corrección en la forma 
que sigue:

ANEXO V

Pruebas para la provisión en pro
piedad de una plaza de Asistente 

Social
Donde dice:
5.5. — Normas adicionales al sis

tema de calificación. — El número 
de puntos que podrá ser otorgado 
por cada miembro del Tribunal para 
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cada ejercicio, será de cero a diez. 
Los correspondientes al segundo 
ejercicio se distribuirán conforme 
se indica a continuación:

— Tema del Grupo I: De cero a 
un punto.

— Tema del Grupo II y III: De 
cero a cuatro puntos y medio cada 
uno.

Debe decir:
5.5. — Normas adicionales al sis

tema de calificación. — El número 
de puntos que podrá ser otorgado 
por cada miembro del Tribunal para 
cada ejercicio, será de cero a diez. 
Los correspondientes al segundo 
ejercicio se distribuirán conforme 
se indica a continuación:

— Tema del Grupo I: De cero a 
un punto.

— Temas del Grupo II: De cero 
a nueve puntos.

ANEXO VIII

Pruebas para la provisión en pro
piedad de dos plazas de Auxiliar 

Administrativo

Donde dice:
2. — Centro de dependencia ini

cial: A resultas de la resolución del 
concurso de traslado interno entre 
funcionarios.

Debe decir:
2. — Centro de destino inicial: A 

resultas de la resolución del con
curso de traslado interno entre fun
cionarios.

Donde dice:
5.4. — Lectura de los ejercicios. 

Con el fin de dirimir los posibles 
empates entre los aspirantes que 
hayan superado el tercer ejercicio 
y en caso de coincidir éstos con el 
número de plazas, para fijar el or
den de la oposición, se celebrará 
un cuarto ejercicio práctico de me
canización, consistente en el ma
nejo de máquinas de registro de 
datos para la entrada en un orde
nador.

Debe decir:
5.4. — Cuarto ejercicio. — Con 

el fin de dirimir los posibles empa
tes entre ios aspirantes que hayan 
superado e! tercer ejercicio y en 
caso de coincidir éstos con el nú
mero de plazas, para fijar el orden 
de la oposición, se celebrará un 
cuarto ejercicio práctico de meca
nización, consistente en el manejo 
de máquinas de registro de datos 
para la entrada en un ordenador.
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ANEXO IX

Pruebas para la provisión en pro
piedad de una plaza de Técnico de 
Incendióos de la Unidad de Indus

tria y Energía
Donde dice:
3. — Requisitos necesarios: Gra

duado Escolar, Formación Profesio
nal de primer grado o equivalente 
y estar en posesión del permiso 
de conducción de la clase C-2.

Debe decir:
3. — Requisitos necesarios: Gra

duado Escolar, Formación Profesio
nal de primer grado o equivalente 
y estar en posesión del permiso 
de conducción de la clase C-1.

6. — Ejercicios: Los ejercicios 
de las pruebas selectivas serán 
tres de carácter obligatoria y eli- 
minatorios.

a) Pruebas de aptitud física. — 
Consistirán en la ejecución de los 
siguientes ejercicios:

Donde dice:
1. — Recorrer la distancia de 200 

metros, en un tiempo máximo de 31 
segundos, arrancando parado.

Debe decir:
1. — Recorrer la distancia de 200 

metros, en un tiempo máximo de 
35 segundos, arrancando parado.

ANEXO XI

Pruebas para la provisión en pro
piedad de un puesto de trabajo de 
Operario de Deportes y Servicios 
Generales de la plantilla de perso

nal laboral fijo

5.3. — Tercer ejercicio. — Párra
fo segundo:

Donde dice:
La duración de las pruebas la 

fijará previamente el Tribunal, quien 
además, discrecionalmente, podrá' 
mantener una vez finalizada la rea
lización del tercer ejercicio, a fin 
de dirimir los posibles empates en 
puntuación.

Debe decir:
La duración de las pruebas la fi

jará previamente el Tribunal, quien 
además, discrecionalmente, podrá 
mantener una vez finalizada la rea
lización del tercer ejercicio, una 
entrevista con los aspirantes que 
hubieran superado el tercer ejerci
cio, a fin de dirimir los posibles em
pates en puntuación.

Burgos, 1 de julio de 1988.

B. O. DE BURGOS

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Exorna. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención, se ha dictado la 
siguiente:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 6 de mayo de 
1988.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos. Sres. D. Manuel 
Aller Casas, Presidente; D. Benito 
Corvo Aparicio y D. Miguel Guerra 
Palacios, Magistrados, siendo Po
nente D. Miguel Guerra Palacios, 
pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 464 de 1986, dimanante de 
juicio de menor cuantía procedente 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, seguidos 
entre partes, de una, como deman
dante-apelado, D. Pedro María Aran- 
zadi Esteban, mayor de edad, ca
sado, jubilado, vecino de Valladolid, 
por sí y por su hijo menor Pedro 
María Aranzadi Herreros, represen
tado por el Procurador doña Merce
des Mañero Barriuso y defendido 
por el Letrado D. Fernando Crespo; 
y de otra, como demandada-apelan
te, Tesorería General de la Seguri
dad Social del Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social de Burgos, 
representada por el Procurador 
D. Francisco Javier Prieto Sáez y 
defendida por el Letrado D. Alberto 
Gil Carcedo, y la demandada-apela- 
da, Construcciones Bigar, S. A., do
miciliada" en Aranda de Duero, la 
que no ha comparecido en esta 
instancia, entendiéndose con ella 
las diligencias en estrados del Tri
bunal, sobre tercería de dominio.

Parte dispositiva. Fallo: Por lo 
expuesto, este Tribunal decide. Des
estimar el recurso de apelación in
terpuesto, confirmar la sentencia 
recurrida e imponer las costas de 
esta apelación a la parte apelante. 
Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala, notificándose al Minis
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terio Fiscal y al litigante no com
parecido en la forma dispuesta en 
la Ley para los rebeldes, si dentro 
del término de quinto día no se 
solicite notificación pesonal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Aller Casas. — Benito Cor
vo Aparicio. — Miguel Guerra Pa
lacios. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 6 
de junio de 1988. — El Secretario, 
Ildefonso Perrero Pastrana.

4302.-5.550,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

El Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Bur
gos.

Hace saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, bajo el número 
0530/87, se sigue procedimiento 
ejecutivo letras de cambio, a ins
tancia de Ford Credit S. A., repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, contra Ma
ría Encarnación González López y 
José Ibáñez González, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes mue
bles embargados en el procedi
miento:

1. Vehículo turismo marca Ford, 
modelo Escort 1.3, matrícula BU- 
6249-I, del año 1986. Tasado en 
750.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 
750.000 pesetas.

La subasta se celebrará el pró
ximo día 7 de septiembre, a las 
11,00 horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad, bajo las siguientes con
diciones:

1. El tipo del remate será de 
750.000 pesetas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma.

2. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente los Imitadores el 20 por 100 
del tipo de! remate en la mesa del 
Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto.

3. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

4. Podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su ce
lebración, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate.

5. Para el supuesto de que re
sultare desierta la primera subas
ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de octu
bre, a las 11,00 horas, en las mis
mas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que se
rá el 75 por 100 del de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo el día 
4 de noviembre, también a las 11,00 
horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para 
la segunda.

Dado en Burgos, a 16 de junio de 
1988. — El Juez (¡legible). — El 
Secretario (¡legible).

4487.-4.275,00

Juzgado de Distrito número uno

Cédulas de citación

Juicio de faltas núm. 710 de 1988, 
por imprudencia con daños.

Denunciante: Antonio González 
Sanz.

Denunciado: Jean López.
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita a D. Jean 
López, domiciliado en Francia, para 
que el próximo día 20 de julio y 
hora de las 10,40, comparezca en 
la Sala de Audiencias del Juzgado 
de Distrito núm. uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que debe com
parecer con las pruebas de que in
tente valerse.

Burgos, 20 de junio de 1988. — 
El Agente Judicial (ilegible).

4624.-1.000,00

Juicio de faltas núm. 858 de 1988, 
por imprudencia con daños.

Denunciante: Zacarías Alvarez 
Serrada.

Denunciado: Manuel Leal Carva- 
heiro.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad y su partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
las diligencias del juicio de faltas 
arriba expresado, se cita a D. Ma
nuel Leal Carvaheiro, domiciliado 
en Francia, para que el próximo día 
20 de julio y hora de las 11,20, 
comparezca en la Sala de Audien
cias del Juzgado de Distrito núme
ro uno, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
proceder a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, pre
viniéndole que debe comparecer 
con las pruebas de que intente va
lerse.

Burgos, 20 de junio de 1988. — 
El Agente Judicial (¡legible).

4586.—1.000,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédula de citación

A W. W. Groenendijk, con último 
domicilio conocido en Holanda, qué 
se encuentra en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 8 de septiembre y 
hora de las once cuarenta, al obje
to de asistir a la celebración del 
juicio de faltas, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
bajo los apercibimientos legales si 
no lo verifica, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 8 y 9 del 
Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Juicio de faltas 994/88, sobre 
hurto.

Burgos, a 20 de junio de 1988.— 
El Secretario (¡legible).

4588.-1.050,00

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzga
do de Distrito núm. 3 de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio ver
bal civil núm. 85 de 1988, seguido 
ante este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literal
mente dicen:

Sentencia. — En Burgos, a 31 de 
mayo de 1988. En nombre de Su 
Majestad el Rey de España, D. Juan 
Carlos I. Vistos por la lima, señora 
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doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Distrito del núm. tres de Burgos, 
los precedentes autos de juicio ver
bal civil núm. 85 de 1988, seguidos 
a instancia de doña Milagros Rodrí
guez García, mayor de edad, casa
da, Gestora y vecina de Burgos, 
Vitoria, 28-1.°, contra don Francisco 
Prado Serna, mayor de edad, solte
ro, pintor y vecino de Burgos, Ba
rrio San Cristóbal, núm. 12-3.° A, 
actualmente en ignorado paradero, 
en reclamación de 31.190 pesetas.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por doña Milagros Ro
dríguez García, contra don Francis
co Prado Serna, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a abo
nar a la actora la cantidad de 31.190 
pesetas, más los intereses legales 
correspondientes desde la fecha 
de presentación de la demanda 
hasta su total y completo pago e 
incrementados en dos puntos des
de la fecha de esta resolución, con 
imposición de las costas procesa
les a la parte demandada. Así, por 
esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado le será no
tificada en la forma prevenida en 
los arts. 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que 
por la parte actora y dentro del 
tercero día se solicite su notifica
ción personal, lo pronuncio, mando 
y firmo. — El Juez, Teresa Monas
terio. — Rubricado.

Concuerda con el original. Y para 
que sirva de notificación a don 
Francisco Prado Serna, actualmente 
en ignorado paradero, y a quien se 
le advierte que dicha sentencia pue
de ser apelada en el plazo de tres 
días a partir de la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, ante este Juzgado pa
ra ante el de Primera Instancia nú
mero 3 de esta capital, se expide 
el presente en Burgos, a 8 de junio 
de 1988. — El Juez, María Teresa 
Monasterio Pérez. — El Secretario 
(ilegible).

4305.-4.200,00

Cédula de citación

Al representante legal de la em
presa Mialmen, S. A., que tuvo el 
último domicilio conocido en Bur
gos, Avda. del Cid, núm. 75, que se 
encuentra en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 21 de julio y hora 

de las once, al objeto de recibirle 
declaración y asistir a la celebra
ción del juicio de faltas y hacerle 
el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 8 y 
9 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Juicio de faltas núm. 298/88, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños.

Burgos, a 21 de junio de 1988. — 
El Secretario (ilegible).

4663.-1.125,00

VILLARCAYO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en autos 
de juicio verbal núm. 51/88, segui
dos a instancia de D. Angel Alzaga 
Ortega y otros, contra herederos 
de D. Avelino Fernández Presa, 
cuya identidad y domicilio se des
conocen, sobre extinción de servi
dumbre de paso, por la presente se 
cita a dichos demandados descono
cidos, a fin de que el día doce de 
julio, a las once horas, comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado a la celebración corres
pondiente juicio, con apercibimien
to de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, y se declarará 
la rebeldía de los mismos.

Y para que sirva de citación en 
forma a dichos demandados, la ex
tiendo en Villarcayo, a 8 de junio 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

4594.—1.950,00

BELGRADO

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

D. A. Elena Tamargo San Pedro, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
de Belorado y su partido.

Expido la presente cédula de ci
tación, en virtud de lo acordado por 
doña Carmen Laso Hermoso, Juez 
de este Juzgado de Distrito, en re
solución de fecha de hoy, en la que 
se ordena se cite a Manuel Moreno 

Aguilar, mayor de edad, natural de 
Córdoba y con D. N. I. número 
30.045.059, cuyo último domicilio 
conocido es en Xinzo de Limia 
(Orense), calle Rebordeaba, s/n., y 
al parecer residente en Suiza, ig
norándose su paradero, a fin de 
que en el término de diez días, 
comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito de Be
lorado, al objeto de prestar decla
ración en el juicio de faltas núme
ro 32/88, sobre lesiones y daños 
en accidente de tráfico, el 17 de 
abril de 1988, bajo apercibimiento 
de que si no comparece sin alegar 
causa para ello, le parará el per
juicio a que hubiera lugar en dere
cho con arreglo a la Ley, debiendo 
hacerlo con todos los medios de 
prueba de que pudiera valerse y 
pueda practicarse en el acto, y se 
le hace saber al contenido del ar
tículo 8° del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, a los efectos opor
tunos.

Y para que sirva de citación a la 
persona que se indica, expido la 
presente en Belorado, a 6 de junio 
de 1988. — El Secretario, A. Elena 
Tamargo San Pedro.

4307.-2.813,00

ANUNCIOS OFieifíliES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos 246/88, seguidos por 
D. Luis García Sanz, contra Kangu
ro, Grandes Superficies, S. A., y 
otros, sobre elecciones sindicales, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado núm. 2 de Burgos, don 
Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

Autos 246/88. — En la ciudad de 
Burgos, a 17 de mayo de 1988. — 
El limo. Sr. D. Rubén Antonio Ji
ménez Fernández, Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, y en 
nombre del Rey, ha dictado la si
guiente sentencia núm. 263/88:

En autos 246/88, seguidos ante 
esta Magistratura, a instancia de 
D. Luis García, como Secretario Ge
neral de Unión Provincial de Comi
siones Obreras, contra la empresa 
Kanguro, Grandes Superficies, S. A. 
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contra doña Ursula Miravalles, don 
José Luis Martín y doña Margarita 
Atapuerca Antón, miembros actua
les del Comité de Empresa; contra 
D. Hipólito Capitán Cueva y D. Es
teban Saldaña, miembros salientes 
del citado Comité de Empresa y 
contra la mesa electoral de Espe
cialistas no Cualificados, compues
ta por doña Trinidad Diez Frías, co
mo Presidente, doña Esperanza Be
nito como Vocal, y doña Raquel Hi
guera González, como Secretaria, 
en reclamación de elecciones sin
dicales.

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por D. Luis Gar
cía Sanz (Secretario General de 
Unión Provincial de CC.OO.J, con
tra la empresa Kanguro, Grandes 
Superficies, S. A., contra doña Ur
sula Miravalles, D. José Luis Mar
tín, doña Margarita Atapuerca, don 
Hipólito Capitán Cueva, D. Esteban 
Saldaña, doña Trinidad Frías, doña 
Esperanza Berna! y doña Raquel Hi
guera González, debo absolver y 
absuelvo de la misma a los citados 
codemandados.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma no procede recur
so alguno.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Fir
mado: Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a los demandados 
D. Esteban Saldaña y doña Raquel 
Higuera González, cuyo último do
micilio era en Burgos, Valentín Ja
lón 6, y en la actualidad se encuen
tran en ignorado paradero, expido 
la presente que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 9 de junio de 1988.— 
El Secretario (ilegible).

4309.-4.050,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA TERRITORIAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Subasta pública
La Tesorería Territorial de la Se

guridad Social en Burgos, convoca 
subasta para la enajenación de rho- 
bilirio y enseres usados de su pro
piedad.

La oferta comprenderá el lote 
completo de los bienes objeto de 
subasta. El detalle de este mobilia
rio, precio mínimo de licitación, 
pliego de condiciones y cláusulas 
administrativas, podrán solicitarlo 
los posibles licitadores en las ofici
nas de esta Tesorería Territorial, 
sita en calle Vitoria, núm. 16 4.a 
planta. (Asuntos generales).

El acto público de la enajenación 
mediante subasta pública de estos 
bienes tendrá lugar el día 13 de ju
lio de 1988, a las 13,00 horas en la 
Sala de Juntas de la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social de 
Burgos, en la dirección arriba indi
cada, 7.a planta.

Los gastos que origine el pre
sente anuncio, serán por cuenta de 
los adjudicatarios.

Burgos, 27 de junio de 1988. — 
El Tesorero Territorial, Luciano Ga- 
lindo del Val.

4669.-2.100,00

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

Primera Jefatura Zonal de Cons
trucción de Transportes Terrestres

EXPROPIACIONES

Término municipal de Villalbila 
de Burgos.

A los efectos del artículo 48 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y 49 del 
Reglamento para su aplicación, se 
anuncia al público, que el próximo 
día 5 de julio de 1988, a 'as 11 
de la mañana, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Villalbilla de Bur
gos, el pago del justiprecio de la 
finca núm. 39 expropiada en el tér
mino municipal de Villalbilla de 
Burgos, con motivo de las obras de 
Proyecto de Supresión de Paso 
a Nivel en el p. k. 3636/016 de! 
ferrocarril Madrid-Burgos por Ven
ta de Baños en la intersección de 
la carretera nacional 120 en Villaí- 
billa.

El propietario interesado o su 
representante con poder suficiente 
deberá presentarse en dicho local 
a la hora y día señalados, a percibir 
la cantidad que le corresponda, pro
visto de! Documento Nacional de 
Identidad.

Madrid, 20 de junio de 1988. — 
El Ingeniero Jefe, Carlos Gasea 
Allue.

4680.-1.350,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL ERRO

Comisaría de Aguas

Nota - Anuncio

D. Ricardo Bárcena Busto, ha so
licitado autorización para construir 
un edificio con destino a viviendas 
en zona de policía, margen izquier
da, del río Oroncillo, en el paraje 
denominado Santo Cristo, frente al 
Cuartel de la Guardia Civil, en tér
mino municipal de Pancorbo (Bur
gos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que quie
nes se consideren perjudicados por 
esta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante la 
Confederación H i d r o g r áfica del 
Ebro o ante la Alcaldía correspon
diente, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de expo
sición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expendiente estará de 
manifiesto en la Confederación Hi
drográfica del Ebro —Paseo de Sa- 
gasta, 26-28, Zaragoza—, en horas 
hábiles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 10 de junio de 1988. — 
El Comisario de Aguas, P. A., Gon
zalo Guedea Martín.

4629.-3.000,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por D. Emeterio Aguirre Gonzá
lez, se solicita del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, licencia 
para llevar a cabo la instalación de 
taller de reparación de vehículos a 
motor y maquinaria industrial, en 
carretera Madrid-lrún, Km. 317, de 
esta ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 30.2 a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Nocivas, Insalubres y Peligro
sas, se abre una información públi
ca por término de diez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
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de la provincia, para que, quienes 
se consideren afectados por la ac
tividad que se pretende establecar, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de la Secretaría General, 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 24 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

4630.-3.150,00

Por doña Valentina Morquecho 
Cantera, se solicita del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, licencia para llevar a cabo la 
instalación de industria envasadora 
de productos cárnicos, en carretera 
Fuentecaliente, núm. 5, de esta ciu
dad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 30.2 a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Nocivas, Insalubres y Peligro
sas, se abre una información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 
establecer, puedan f o rmular las 
alegaciones o exposiciones que 
consideren pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina, 
en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 23 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

4631.-3.150,00

Por doña Trinidad Sánchez Espa
ña, se solicita del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro, licencia 
para llevar a cabo la instalación de 
degustación de café y refrescos en 
Plaza de Alfonso VI, núm. 5, de esta 
ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 30-2 a) de! Regla
mento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas, 

se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que, quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren per
tinentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustria de la Secretaría General, 
de este Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado, durante las horas 
de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 23 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Simón 
Romanillos.

4633.-3.150,00

Por D. José Antonio San Román, 
se ha solicitado licencia municipal 
para realizar obras de acondiciona
miento en el local sito en Miranda 
de Ebro, del edificio núm. 91 de la 
calle Arenal, con destino a Disco
teca.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre, en relación con el art. 37 
del Reglamento de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas aprobado por Real De
creto 2.816/1982, de 27 de agosto, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina, en 
el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 23 de junio 
de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

4632.-3.150,00

Ayuntamiento de Briviesca

D. Rafael García González, soli
cita licencia municipal para acon
dicionamiento de local en calle Jus

to Cantón Salazar, núm. 4, planta 
baja, con destino a Disco-Pub.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 36 del Reglamento 
de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas y en el art. 30 
del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública, por término de diez 
días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que 
durante dicho plazo, puedan formu
larse las observaciones que esti
men pertinentes.

Briviesca, 7 de junio de 1988. — 
El Alcalde (ilegible).

4310.-3.150,00

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
116, de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
las cuentas Generales de Presu
puestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1987, quedan expues
tas al público para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpo
ración, durante quince días hábi
les.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Briviesca, 18 de junio de 1988.— 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

4563.-1.463,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 10 de 
marzo actual, acordó aprobar inicial
mente el Presupuesto Municipal 
Ordinario refundido para el ejerci
cio económico de 1988, publicándo
se el anuncio respectivo de su apro
bación inicial en el «Boletín Ofi
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cial» de la provincia, núm. 77 del 
día 5 de abril pasado, y ha perma^ 
necido expuesto al público, durante 
el plazo de quince días hábiles, 
desde el día 6 al 22 de abril, am
bos inclusive, sin que durante di
cho plazo de tiempo se haya pre
sentado ninguna clase de reclama
ción contra el mismo, conforme a 
lo aprobado en el acuerdo anterior, 
queda dicho Presupuesto aprobado 
definitivamente.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 3.° del art. 446 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, el resumen por ca
pítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 71.053.971 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 42.691.056 pesetas.
3. Intereses, 11.213.919 ptas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 11.783.530.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

69.099.683.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 2.230.375.
8. Variación de activos financie

ros, 810.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 14.155.065 pesetas.
Tota! del presupuesto preventivo: 

223.037.599 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

69.966.140.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 6.352.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 63.020.989.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 37.793.192.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 4.484.902.
B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones 

reales, 938.360 pesetas.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 14.681.916.
8. Variación de activos financie

ros, 800.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 25.000.100 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

223.037.599 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Medina de Pomar, a 10 de junio 
de 1988. — El Alcalde (ilegible).

4409.-2.588,00

Ayuntamiento de Alfoz de 
Ouintanadueñas

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 25 de abril 
de 1988, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra indicado 
documento, el cual conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a ni
vel de capítulos a tenor del siguien
te resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de! personal 

3.210.642 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.954.017 pesetas.
3. Intereses, 167.153 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.354.088.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

450.100.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 89.000.
8. Variación de activos financie

ros, 70.000 pesetas.
9. Variación de pasivos financie

ros, 605.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

8.900.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

4.280.240.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 496.735.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 870.483.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.424.442.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 757.800.

B) Operaciones de capital
6. Enajenación de inversiones 

reales, 100 pesetas.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 200.
8. Variación de activos financie

ros, 70.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

8.900.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Alfoz de Ouintanadueñas, a 23 

de junio de 1988. — El Alcalde, Pe
dro Gutiérrez.

4621.-2.137,00

Ayuntamiento de Barbadillo del Pez

Este Ayuntamiento, en sesión del 
Pleno del día 10 de enero de 1988 
y con el quorum establecido en el 
artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril y art. 185 del texto refun
dido sobre Disposiciones Legales 
vigente en materia de Régimen Lo
cal, aprobado por Real-Decreto 
781/1986, de 18 de abril, por una
nimidad adoptó acuerdo con carác
ter inicial sobre imposición de 
exacciones, así como de modifica
ciones y aprobación de las Orde
nanzas Fiscales de Impuestos Mu
nicipales en este Ayuntamiento, 
entendiéndose este acuerdo elevado 
a definitivo en el supuesto de no 
presentarse reclamaciones en su 
publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 189-2 del ex
presado Real-Decreto.

Así y de conformidad a lo dis
puesto en el apartado b) del art. 49 
de la Ley 7/1985 y 188 del texto 
refundido aprobado por R. D. 781/ 
86, el acuerdo adoptado en mate
ria de imposición, modificación y 
aprobación de las Ordenanzas Fis
cales que a continuación se rela
cionan, con sus correspondientes 
tarifas, quedan expuestas al público 
en la Alcaldía y Secretaría de este 
Ayuntamiento, Casa Consistorial, 
por término de treinta días hábiles, 
durante los cuales los afectados 
podrán examinarlas y formular las. 
reclamaciones y sugerencias que 
crean oportunas:

a) Ordenanzas que se modi
fican:

— La del Impuesto Municipal de 
Circulación de Vehículos.

b) Ordenanzas de nueva impo
sición:

1. — Tasa suministro de agua a 
domicilio.
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2. — Tasa desagüe de canalones 
y otras instalaciones análogas a la 
vía pública o terrenos del común.

3. — Sobre gastos suntuarios.
3. — Sobre Contribuciones Espe

ciales.
4. — Tasa sobre tránsito de ani

males domésticos.
5. — Tasa Licencias Urbanísticas, 

exigidas en el art. 178 de la Ley 
del Suelo.

6. — Tasa recogida de basuras y 
demás residuos sólidos de domici
lios y locales particulares.

7. — Tasa por desagüe a colec
tores de aguas fecales, viviendas, 
locales, etc.

8. — Tasa por rieles, postes y 
palomillas y otros situados sobre 
la vía pública y terrenos del común, 
así como del subsuelo.

9. — Tasa por aprovechamientos 
de pastos en fincas y montes per
tenecientes al municipio.

10. — Aprovechamiento de leñas 
para el consumo familiar por los 
vecinos del municipio.

11. — Tasa con fin no fiscal so
bre la tenencia de perros y otros 
animales de compañía.

Barbadillo de! Pez, 6 de junio de 
1988. — El Alcalde, Ricardo Carde- 
ro Izquierdo.

4333.-5.625,00

Junta Administrativa de Villacián 
de Losa

Tramitándose en esta Corpora
ción la enajenación Casa-Escuela, 
se abre un periodo de información 
pública, con objeto dee que pueda 
ser examinado el expediente y pre
sentar las observaciones y recla
maciones que se estimen pertinen
tes, con sujeción a las siguientes 
normas:

a) Plazo de información pública: 
Quince días hábiles a contar del si
guiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

b) Oficina para el examen del 
expediente y presentación de re
clamaciones: Secretaría de la Cor
poración.

c) Organo ante e! que se recla
ma: Corporación en Pleno.

En Villacián de Losa, a 24 de ju
nio de 1988. — El Presidente ¡le
gible).

4686.-1.000,00

Ayuntamiento de Alfoz de Brida

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1988, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 6-5-1988, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual 
se publica resumido a nivel de ca
pítulos, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

840.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.609.500 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 50.500.
Total del presupuesto preventivo 

2.500.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

615.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 220.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 10.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.150.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 505.000.
Total del presupuesto preventivo 

2.500.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Alfoz de Bricia, a 22 de junio 

de 1988. — El Alcalde (¡legible).
4690.-2.137,00

Junta Vecinal de Celadilla 
Sotobrín

Con motivo de la subasta del co
to de caza de esta localidad, el 
pliego de condiciones que regirá la 
misma se encuentra a disposición 
de los interesados en la Secretaría 
de esta Junta Vecinal.

Tipo de licitación: 800.000 pese
tas al alza y por año.

Plazo: Cinco campañas.
Celadilla Sotobrín, a 27 de junio 

de 1988. — El Alcalde Pedáneo (¡le
gible).

4658.-1.000,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 

DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 3000.000.115158.0, de 
Oficina Central. Casa del Cordón.

L. O. núm. 3000.010.002411.8, de 
Oficina Urbana 1. Plaza Santo Do
mingo.

L. O. núm. 3000.013.014349.0, de 
Oficina Urbana 4. Gamonal.

L. O. núm. 3000.080.004071.1, de 
Oficina Urbana 6. Albóndiga.

L. O. núm. 3000.081.005686.3, de 
Oficina Urbana 7. Calle Vitoria.

L. O. núm. 3000.082.007017.7, de 
Oficina Urbana 8. Capiscol.

L. O. núm. 3000.102.000634.2, de 
Oficina Urbana 19. Calzadas.

L. O. núm. 3000.083.004794.2, de 
Urbana 1 de Aranda de Duero.

L. O. núm. 3000.025.012115.1, de 
Oficina de Briviesca.

L. O. núm. 3000.017.025171.6, de 
OP. de Miranda de Ebro.

L. O. núm. 3000.063.000868.0, de 
Oficina de Olmillos de Sasamón.

L. O. núm. 3000.116.000252.3, de 
Oficina de Pancorbo.

L. O. núm. 3000.023.003321.1, de 
Oficina de Salas de los Infantes.

L. O. núm. 3000.026.001352.1, de 
Oficina de Sencillo.

Libreta escolar núm. 3020.017. 
010943.1, de OP. de Miranda de 
Ebro.

Resguardo Depósito de Valores 
número 29234. OP. de Aranda de 
Duero.

Plazo fijo núm. 3012.080.005006.2, 
de Oficina Urbana 6. Albóndiga.

Plazo fijo núm. 3012.080.004484.2, 
de Oficina Urbana 6. Albóndiga.

Plazo fijo núm. 3012.080.006051.7, 
de Oficina Urbana 6. Albóndiga.

Plazo fijo núm. 3012.023.010602.1, 
de Oficina de Salas de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
4659.-3.450,00

IMPRENTA PROVINCIAL


